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CENTRO 
AGUA• ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD 

AYUNTAMIENTO 1 2018 •2021 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 
«2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria». H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/6701/2020 
Asunto: Permiso para Demolición 

Villahermosa, Tabasco, a 13 de Noviembre de 2020 

C. P. Alfredo Cruz Robles 
Apoderado Legal de Jaralambos 
Totopoulos Dimitropoulos. 
Presente 

En atención a su escrito recibido en esta Dirección el día 05 de noviembre 
de 2020, mediante el cual solicita Permiso para realizar los trabajos de 
demolición de construcción, ubicada en la Prolongación Paseo Tabasco Núm. 
1303, Colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad; Al respecto comunico a usted lo 
siguiente: 

Que estando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, facultada por el artículo 84 de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Tabasco y en cumplimiento de los artículos 7, 10 fracción XIII de la Ley 
de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, así como de 
los artículos 1, 2, 3, y 80 del Reglamento de Construcciones del Municipio de 
Centro en vigor. Autoriza permiso para realizar los trabajos de demolición de un 
área de m2  en la fachada del edificio, debiendo cumplir con las siguientes 
indicaciones: 

1. Los daños a terceros o a la vía pública serán responsabilidad de usted y 
deberán ser reparados de inmediato en calidad y cantidad con cargo a 
usted. 

2. Deberá colocar lona o letrero de 1.00 x 1.50 mts mínimo en lugar visible de 
la obra, que contenga los datos del permiso correspondiente. 

3. No deberán depositar material de construcción o producto de la demolición 
en la vía pública. 

4. Deberá colocar señalamientos adecuados para evitar accidentes. 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1097 www.villahermosa.gob.mx  

1 



let 	íe 	..17 ;10 -"› 
.74 t 	•

s

olt 
— 	 0 

CENTRO 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2020, Año de Leona Vicario, 
AGUA • ENERGIA • SUS TEN1ALIILIDAG 
H AYUNTAMIENTO 1 2010 • 2021 

Benemérita Madre de la Patria». H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

AUTORIZO 

ING. ADOLF 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENA 

tL FYUNTAMIENT,... 
lE CESTITO 20111 • 20 

F RRER AGUI 1  061+ 00 OB  
DRDEHANIEHTD  

R ITORIAL Y SERVIC7951., 
,, 

 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/6701/2020 
Asunto: Permiso para Demolición 

Villahermosa, Tabasco, a 13 de Noviembre de 2020 

5. Esta autorización tendrá validez para 30 días naturales a partir de la 
presente fecha. 

6. La presente autorización se expide con base a los datos e información 
proporcionada por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el 
propósito que se expresa, por lo que no podrá ser utilizada para fines 
distintos al indicado, cualquier falsedad, dolo o error, será motivo de 
cancelación y aplicación de las sanciones correspondientes conforme a la 
normatividad en la materia. 

El H. Ayuntamiento de Centro se reserva el derecho de cancelar la presente 
autorización cuando así lo considere necesario o cuando se deje de cumplir con 
alguna de las recomendaciones aquí emitidas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

RQ. JO' LUIS LORENZO GÓMEZ 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS, ESTACIONAMIENTOS Y 
ANUNCIOS 

C.c.p.- Expediente/Archivo. 
I 'AAFA/KOJVM/A'JLLG/gaql, 

ARQ. OS 	 Z UEZ MOSQUEDA 
SUBDIRECTOR DE REGULACIÓ Y GESTION RBANA 
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